




MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE INDEPENDENCIA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

Distrito r r 
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• AÑO OH BICENTENARIO. DE LA CONSOUOACION OE NUESTRA INDEPENDENCIA. Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS OE JUNIN Y

AYACUCHO" 

Que, el Área de Visaciones de la referida Subgerencia en su parte de conclusiones expone que, el expediente administrativo de visación de planos de subdivisión de lote sin obras se encuentra conforme técnicamente, las memorias descriptivas y planos cumplen con todos los datos técnicos requeridos según ley; el predio se encuentra en el Distrito de Independencia, dentro de los límites del área urbana aprobada mediante la Ordenanza Municipal N° 001-2017-MPH del 0lFEB.2017. 
El terreno se encuentra afecta a la Zona Residencial de Densidad Alta (RDM-RS), según la 
Ordenanza Municipal N° 078-MPH;

Que, el Área Legal de la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro de la Gerencia de 
��r;i.. _..... f 1, esarrollo Urbano y Rural, mediante el Informe Legal Nº 0000368-2024-MDI-G DUyR

<:;)<:J, ';i,."--- �',f, HUyC/ ABOGADO del 14MAY.2024, opina que corresponde aprobar la propuesta de 
c1" 0 Bº 

división de lote urbano sin obras, el inmueble de propiedad del administrado: Nicanor Marcial 
;¡ i \J nia Valenzuela, Alejandro Colonia Valenzuela, Jocabed Beronica Pereda de Colonia, Juan Teófilo Colonia �� •� ., da, Verónica Ysabel del Pilar Colonia Pereda, Zeida Magali Colonia Pereda, Vanessa Diana Colonia Pereda, 
(... .:9 '{ /"-�- M)� agros Sara Colonia Pereda, Gina Hortencia Huerta Colonia, Henid Isabel del Pilar Huerta Colonia, Heinz Wílfredo 

/Y. · .... 

v H�A uerta Colonia, Jessie Mónica Huerta Colonia, Nelson Michael Huerta Colonia, son los propietarios del predio ubicado en: Intersección del Jr. Daniel Villaizan y Jr. Augusto B. Leguia, Barrio/Sector Centenario, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, de acuerdo a lo previsto en el Nacional de Edificaciones, en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, Ley de ., "1,L· -'� Regulación de Habilitaciones y de Edificaciones, Ley N° 29090, Ley modificado por la Ley Nº 294 76 . Í(. /;¡;; •�0�07 de acuerdo al TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444;I ., �,�-o\ ' r 11' �\ � � 1� 1 mue, estando conforme al Informe Legal y Técnico que corren en autos y por las atribuciones 
·i < (., ,- �onferidas mediante la Resolución de Alcaldía Nº 129-2024-MDI del 02MAY.2024; 
� . . (')
� f ! ,: '°) 1· ,4' . ·,,t . 1;u¡.,R � 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Aprobar la solicitud de visación de planos de Subdivisión de Lote sin Obras, incoado a través del expediente administrativo N° 162694-0 de fecha 120SEP.2023, respecto del predio urbano ubicado en: Intersección del Jr. Daniel Villaizan y Jr. Augusto B. Leguía, 
<::> �,r,\l<I 4'�� 

º"..., Barrio/ Sector Centenario, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, de propiedad de� � NICANOR MARCIAL COLONIA VALENZUELA, ALEJANDRO COLONIA VALENZUELA, JOCABED BERONICA PEREDA DE 
: 

� COLONIA, JUAN TEÓFILO COLONIA PEREDA, VERÓNICA YSABEL DEL PILAR COLONIA PEREDA. ZEIDA MAGALI 

i �- i COLONIA PEREDA, VANESSA DIANA COLONIA PEREDA, MILAGROS SARA COLONIA PEREDA, GINA HORTENCIA

;;,� 
,$ HUERTA COLONIA, HENID ISABEL DEL PILAR HUERTA COLONIA, HEINZ WILFREDO HUERTA COLONIA, JESSIE MÓNICA • MIAUl • HUERTA COLONIA, NELSON MICHAEL HUERTA COLONIA, del bien inmueble inscrito en la Partida Registra! 

Nº 
11091075 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registra! Nº VII - Sede Huaraz, con 

un área de 491.69 m2, perímetro de 87.24 ml., por los fundamentos expuestas en la parte considerativa de esta Resolución. 
Artículo Segundo. - Aprobar la memoria descriptiva y los planos detallados que contiene el presente expediente administrativo sobre aprobación de Subdivisión de Lote sin Obras, por cumplir con las normas técnicas de acuerdo a la zonificación vigente y de acuerdo a lo que se detalla a continuación: 
UBICACIÓN.- El Predio tiene la siguiente ubicación: 

DEPARTAMENTO 
PROVINCIA 
DISTRITO 
BARRIO 
DIRECCIÓN 
MANZANA 
LOTE 

ANCASH. 
HUARAZ. 
INDEPENDENCIA 
CENTENARIO Intersección del Jr, Daniel Villaizan y Jr. Augusto B. Leguía. 










